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PARTE OFICIAL
P E Ü iE I á  BEL' ÜGNSEÍÜ" IÍÉ fllS T ltó

SS. MM. el R e y  y la R eina  Regente (Q .IKO .) 
y se Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en sü importante salud en el .Real Sitio 
de San Ildefonso.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  1 4 8
4

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

A U S T R A L I A '  '

Cos&m jSíBir.
S e ñ a l  d e  n i e b l a  p r o y e c t a d a  e n  e l  f a r o  d e , l a  p u n t a  

L o n d s d a l e  (entrada de Port Fhillip). ( i  . a. V., núm. 132/688. 
París, 1886.) Según aviso del Gobierno de Victoria, á partir 
del 1.° de Septiembre de 1886,1a señal de niebla siguiente 
funcionará en el faro de la punta Londsdale en tiempos cerra
dos ó neblinosos.

La señal se bará con una sirena, produciendo un sonido 
agudo de 4 seguidos de duración cada 2 minutos, pudiéndose( 
pir, en circunstancias favorables, a 3 o 4 millas desde fuera.

S e ñ a l  d e  n i e b l a  p r o y e c t a d a  e n  e l  f a r o - d e  l a  i s l a  
C l i f f y  (estrecho de Bass). (4. a. N-, núm. 13,2/689. París, 1886.) 
Según aviso del Gobierno de Victoria, a partir de 1. de Sep
tiembre de 1886, se disparará m  cohete cada 5 minutos en la 
estación del faro de isla C liffy  en tiempos cerrados ó nebli
nosos.

Este cohete, que hace la explosión a unos 200 metros de 
altura, deja oir una detonación (que, en condiciones atmosfé
ricas favorables, podrá oirse á una distancia de 5 ó 6 millas. 
Sin embargo, los navegantes deberán tomar sus precauciones 
desde el momento de oir la detonación, pues sucede algunas 
veces que ésta no se oye sino á menor distancia.

S e ñ a l  d e  n i e b l a  p r o y e c t a d a  en, e l  f a r o  d e  i s l a  G a b o . 
( i .  a. N., núm. 132/690. París, 1886.) Según aviso del Gobierno 
de Victoria, á partir del 1.° de Septiembre de 1886, se dispa
rarán tres cohetes, en sucesión rápida, cada quince minutos en 
la estación del faro de la isla Gabo en tiempos cerrados ó ne
blinosos. - ,

Estos cohetes, que hacen la explosión á unos 200 metros de 
altura, dejan oir una fuerte detonación qué, en condiciones 
atmosféricas favorables, pueden, oirse á 5 ó 6 millas de distan
cia; pero los navegantes deberán lomar sus precauciones al 
oir las detonaciones, porque puede suceder algunas veces qne 
no se aperciban jsáno a menor distancia.

Carta núm. 524 de la sección VL

MAE BÁLTICO 

^r©If© <ü© ESotlmla (Rusia),
E x t i n c i ó n  t e m p o r a l  d e l  f a r o  d e  B e v s o e  (Rafso). (A. a .

1 3 3 /6 9 1 . París, 1 8 8 6 .)  Según los Underratteherfor 
SjUfarande núm. 1 0 1 , Helsingfors, 1 8 8 6 ,  la luz de gasolina de 
Ííevsóé X^{sd) :fiá"'(í:ej'ádó' 'cié énéenderse temporalmente á cau
sa de la destrucción del andamiaje que sostenía el faro.
•— —   i  ¡ i .,v;r, ín

Carta núm* 648 de la sección I, y núm. 552 del cuaderno 
de faros núm. 84 B.

R e p o s i c ió n  d e  l o s  f a r g s  d e  P u r a  y  H a n g a ,  c e r c a  d e l  
b a j o  O m in áis . (A. a. N., núm. 133/692. París, 1886.) Según 
los Underrdttclser fo r  SjUfarande núm. 99 de 1886, las luces de 
gasolina de Pura y de Hanga (véase Aviso núm. 145 de 1886) 
han vuelto á encenderse.

• ■ íüsmd (^meelá).®’
B e p o s i c i ó n  d e l  f a r o  d e  B a a  ( 4 .  a* Ar. , núm. 1 3 3 /6 9 3 , Pa

rís, 1888.) Según los UnderratlelserforSjüfaránde núm.81/882, 
Stockolmo, 188é, habiendo terminado la construcción del faro 
de Baa (véase Aviso núm. 97 de 1 8 8 6 ) ,  ha vuelto á funcionar. 
El faro consiste .en un pilar de madera * exagonal, pintado de 
Manco, de 6.®,5 de altura desde el terreno hasta la linterna. La. 
luz, que está á 6^,8 sobre el nivel del mar, tiene los mismos 
caracteres que la antigua.

Carta núm. 592 de la sección II, y núm. 410 del cuaderno 
de faros núm. 8 4  A.

Madrid 24 de Agosto de 1886.—E1 Director, Luis M a r t ín e z ;  
d e  A r c e .

N ú m e r o  1 4 9

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SüB 

!!•£© ¿Se la- üPIato . '

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n a  p i e d r a ,  B u b y  K n g l l ,  a l  SE. d e  
l a  i s l a  San G a b r i e l ,  c e r c a  d e  l a  r a d a  d e  la ^ C o l o n i a .  A. a. 
IV., número 133/695. París, 1886.) El Comandante del buque de 
guerra inglés Ruhy ha dado aviso de la existencia de fina pie
dra al SE. de la isla San Gabriel, próxima á la rada de la Co
lonia. Esta piedra, Ruby Knoll, en la que tocó el Ruhy, es de 
poca extensión; tiene 3 m,3 de agua en el nivel medio de las 
mareas bajas del río y 5 m,2 á su alrededor.

Se halla en las enfilaciones siguientes: Islote Farallón, al 
S. 75° O., y punta Este de la isla de San Gabriel, al N. 11° O., 
á 2 Y2 cables.

Variación en 1 8 8 6 : 8 o 3 9 ' N E i

Carta núm. 70 de la sección VIII.

JE strech ©  A© Híagjfflifilaiaeis.

E x i s t e n c i a  d e  u n  b a jo  p e l i g r o s o  a l  N o r t e  d e  l a  i s l a  d e  
S a n t a  M a g d a l e n a .  (A. a. V., núm. 133/696. París, 1886.) El va
por alemán /Setos tocó el 22 de Mayo de 1888* á las 4 y 25 de 
la madrugada, en un bajo situado próximamente á una milla 
de la costa NO. de la isla Santa Magdalena. Este escollo, que 
se encuentra próximamente á 1 í/i \ milla al N. 15° E . del ex
tremo SO. de la isla, debe seryie poca extensión, porque el 
Setos volvió á estar á flote inmediatamente después de haber 
tocado, obteniendo sondas de 17 metros.

A d v e r t e n c i a .  Las corrientes violentas que existen en es
tos parajes no siguen la dirección del paso éntre las, dos islas 
de Santa Marta y Santa Magdalena; y como en los Bancos que

rodean las islas podrán existir cabezos de piedra, no es pru 
dente embocar de noche este paso.

Variación de la aguja en 1886: 20° 20' NE.

Carta núm. 1)29 de la sección VII.

MAE BÁLTICO 

ChrsBss. IfeM. (PIsssssiBareoj).

S u p r e s ió n  d e  u n a  b o y a  d e  n a u f r a g i o  c e r c a  d e  B e f n a e s  
© B o s n .e s .  (A. a. IV., núm. 134/697. París, 1886.) La boya que 
marcaba el casco ido á pique cerca de Befnaes no está ya en 
bu sitio. ;

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DEL NOBTE 

AI©in»auia.
A v a l i z a d o  d e l  c a n a l  K l o t z e n l o c h ,  e m b o c a d u r a  d e l  

E l b a .  (A. a. M., núm. 134/698. París, 1886.) En el corriente mes 
de Agosto de 1886 el canal Klotzenloch será avalizado con boyas 
pequeñas fondeadas én medio del canal.

Estas boyas tendrán una percha con veleta y se prolonga
rán por todo el Klotzenloch; pero los buques que emboquen el 
canal no deberán confiar absolutamente en ellas, pues fácil
mente pueden variar de sitio.

Garlas números 45 y 782 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Afri©ss (e©s&x €P©ste)a
C am b io d e  c a r á c t e r  p r o y e c t a d o  e n  e l  f a r o  d e  Sierra  

L e o n a .  [A. a. N., núm. 134/699. París, 1886.) A principios de 
Octubre de 1886 se harán las modificaciones siguientes en el 
faro del caco de Sierra Leona. La luz roja actual se suprimirá, 
reemplazándola con -dos luees verticales.

La luz superior (aparato dióptrico de cuarto orden) será fija 
blanca con destellos cada 30 segundos, elevada 22m,8 sobre el 
nivel del mar, y será visible á 14 millas.

La luz inferioi (aparato catóp trico) sera Jija roja, elevada 
15m,8 sobre el nivel del n^ar, iluminando un sector de 25° 
desde el S. 61° 30' O., al S. 89° 30' O.; cuyo eje pasará por la 
piedra Oarpenter.

El faro, de .21 metros de elevación, es Manco con la linterna 
roja.

Variación de la aguja en 1886: 20° NO.

Véase núm. 37 del cuaderno de faros núm. 86; plano nú
mero 160, y carta núm. 548 de la sección IV.

Madrid 24 de Agosto de 1886. =E1 Director, Luís M artí
n e z  d e  A r c e .  .

MINISTERIO, BE LA GUERRA
Dirección general de Administración militar.

D. Alejandro de Silva y Collás, Intendente de dívisió 
destinado en la Dirección general dp Administración milita]

En uso de las facultades que me competen como encarg? 
do de la instrucción de-un expediente en investigación de 1 
responsabilidad qufi pudiera resultar á determinados funcic 
narios por la duplicidad de pago del importe de un servicie 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Do; 
Antonio Aldaya y López, Intendente de Ejército que ha sido 
para que se presente en el local que ocupan las oficinas de 1 
expresada Dirección general, de doce á. cuatro dé la tarde, den 
tro del término de, treinta días, con objeto de prestar una de 
claración.

Madrid 4 de Septiembre de 1886,~  Alejandro de Silva.



858 20 Septiembre 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 263

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares.— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. 

RELACIÓN DE LAS VACANTES ANUNCIADAS HASTA EL DIA DE LA FECHA 0)

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Ot»a>wo-tí»'w CLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES 

SUELDO Y demás VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Correos.—En Lodosa (Navarra)................................................ »
»

Administrador................................. .
Ordenanza..................  ....................

............... 1.000
............ 500

» » 
» »

>>
»

Idem en la principal de Oviedo................................................
Idem en Turégano (Segovia).....................................................
Idem en Fuentidueña (id.)........................................................
Idem en Torrijos (Toledo).................................................... .
Idem en Escalona (id.)..............................................................
Idem en Enguera (Valencia).....................................................
Idem en Ay ora (id.)...................................................................
Idem en Mayorga (Valladolid)...................................................
Idem en la principal de Zamora.................................................
Idem de Zaragoza.................. ................. ...................... ..........
Idem de Hellín á Elche (Albacete)...........................................
Idem de id. á Lieto (id.)..............................................................

»
»
»

»
»

»

»

i :

\ »
i »

Aspirante de segunda.......................
Administrador..................................
Idem....................................................
Idem...................................................
Idem....................................................
Idem..................................... ..............
Idem...................................................
Idem...................................................
Aspirante de segunda........................
Ordenanza.....................................
Peatón................ ..................... ..........
Idem...................................................
Idem.................................................. .
A spirante primero............................
Idem................................................
Idem segundo..........................
Idem....................................................

............... 1.000

............... 750

..............  750

..............  1.000

..............  750

..............  750

..............  750

..............  750
.............  1.000

. . . . . . . . .  750
.............  750
............. 750
.............  550
. . . . . . . .  1.250
............  1.250
.............  1.000
.............  1.000

» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» y> 
)» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» »

» » 
» » 
» »

»
» ' 
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
5i>

Estafetas ambulantes de Albacete y Cartagena......................
Idem de Barcelona á San Juan de las Abadesas........................

i »
f }> 
l »

1 :
»

Idem..................................................
Ordenanza..........................................
Idem........................................ ...........
Aspirante nrimero,............................
Idem............................. .....................
Idem..................................................
Idem...................................................

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.250

.............  1.250

.............  1.250

.............  1.250

» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» »

$
»
»
»
»
»
>

Idem de Jerez á Sanlucar........................... ...............................
Idem de Valencia á Barcelona ............................... *.......... .. »

Idem segundo..................................
Idem primero...........................

.............  1.000
1.250

» »
» »

»
»

Idem de Sevilla á La Roda..........................................................
Idem de Cádiz á Santa Cruz de Tenerife.................. ...............
Idem de Madrid á Barcelona......................................................
Principal de Albacete.......................................... ......................
Callosa de Ensarriá á Alicante ....................................... .

»
»
»
»
»

Idem..................................................
Idem...................................... ..........
Idem.................... =.......... .........
Idem segundo...........................
Administrador............................

.............  1.250

. . .........  1.250

.............  1.250
1.000

750

» » 
» » 
» » 
» » 
» »

»
»

■ »
»

Principal de Baleares.......................................... ......................

Idem de Barcelona......................................................................

Idem de Cádiz..............................................................................
Idem de San Sebastián de la Gomera (Canarias)....... .............
Idem de Infantes (Ciudad Real)..................................................
Principal de Cuenca....................................................................
Idem de León..............................................................................
Idem dé Logroño........... ..............................................................
Idem de Murcia.....................................................................

í 9\ >:> 
<  ̂
i *
i »
V »

»
»

»

»

Aspirante primero.............................
Idem........................................ ..........
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem segundo...................................
Idem....................................................
Idem...................... ............................
Idem primero....................................
Oficial quinto.....................................
Administrador...................................
Idem................................................
Aspirante segundo................... ........
Ordenanza.................... ....................
Idem..............................................
Aspirante de segunda..................

.............  1.250

.............  1.250
1.250
1.250

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.250

.............  1.500

.............  750
1.000

.............  1.000

.............  750

.............  1.000

» ' »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
»
» » * 
» »
» »
» »
» » 
» »

»
»
»
'»
»
;s>
»
»

»
»
»
»
»
»

Idem de Burguete (Navarra)..................................................
Principal de Oviedo.................................. .................................
Idem de Pontevedra...................................................................
Idem de Vigo (id.)............................... ........... ............. .
Idem de Santander.............. .......................................................
Idem de Segovia..........................................................................
Idem de Tarragona............................................... ..................
Idem de Toledo á Torrijos............................. .....................
Idem de Valladolid.....................................................................
Idem de Elche á Socobos (Albacete).................... ..............
Idem de Pedreguer á Lliver (Alicante)................ .....................
Idem de Callosa de Ensarriá á Bernarda (id.)...........................
Idem de Miño Grande á Solana del Río al Mar (Avila)............
Idem de BaTcarrota á Salvatierra de los Barros (Badajoz)____
Idem de Medellín á la estación del ferrocarril (id.)......... .
Idem de Santa María del Coreo á San Andrés del Pruit .(Bar

celona) ...........................................................-.......... .......*........
Idem de Belorado á Pruas de Villafranca (Burgos)..................
Idem de Revilla á Víllamiel de la Sierra (id.)—  ....................
Idem de Briviesca á Alcocer (id.).................................... .
Idem de id. á la Vit de Bureba (id.)........................... ..............
Idem de Aldeanueva de la Vera (Cáceres).................................
Idem de Moraleja (id.)................................................................
Idem de Mirabel á Serradilla (id .).. ........................................
Idem de Plasencia á Cabezuela (id.}........................................
Idem del Tomelloso (Ciudad Real).............................................
Idem de Olvera á Setenil (Cádiz).............................................
Idem de Barrascas á Puebla del Arenoso (Castellón). . . .......
Idem de Malpica (Coruña).........................................................
Idem de Canalejas (Cuenca)........................................... ..........
Idem de Salmeroncillo (id.)............  - .....................................

»

»

1 :
»
»

1 *
»
»

i :
»
»
»
»
»

:! •
»
»
»
»
»
»
»

•! :
S»
»
»
»
»

Administrador...................................
Aspirante de primera........................
Idem segundo............ ......................
Idem primero........................ ............
Idem de tercera.................................
Idem primero............... ....................
Aspirante primero..............................
Idem.................... .............................

• Idem segundo........................... .. . . . .
Ordenanza............. ............ ...............
Aspirante segundo.............................
Peatón....................... ........................
Idem................... ............. *..............
Idem................................. ..................
Idem....... ............. ............................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem...................................................
Idem....... ...........................................
Idem...................... .............................
Idem...................................................
Idem.................... i ............................
Idem....................................................
Cartero................................. ...........
Idem...................................................
Peatón.................................................
Idem...................................................
Idem....................................................
Cartero.............................................
Peatón......................... .......................
Mera..................................................
Cartero..............................................
Idem...................................................
Idem................. .................................

.............  750
.............  1.250
..............  1.000
.............  1.250
.............  750
. . . . . . . .  1.250
.............  1.250
. . . . . . . .  1.250
.............. 1.000
.............  500
. . . . . . . .  1.000

550
. . . . . . . .  550
.............  600
. . . . . . . .  450

.............  500

...............  350

..............  450

. . . . . . . . .  590‘62
.............  250
.............  400
.............  825

517‘50 
..............  100

...............  450

. . . . . . . . .  450

..............  450
200

..............  750

..............  496H2

.............  150

..............  200

............... 50

» »
» »
» »
» »
» »
» »
» b »
» »
» »
» »
» »
» ».
» »

» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» 9 
» »
» »
» »
» »
» »
» »

'9 »
» »
» »
» »
» »
» »  ...
» » .

»
»
»
»
»
»
»

» -

»
»
»
.»
»
»
»

- »
»

»
»

»
»
»
»
»
»
9
»
»

Idem de Cueva de Velasco (id.)............................................... . » Idem........... . ......................... .......... 300 »
Idem de Beteta (id.)............................... . ...............................
Idem de Zarzuela (id .)....... ■.,____'......... .................................
Idem de Pedernoso (id.)............................................... .............
Idem de Barros á Poveda de la Obispalía (id.).........................
Idem de Casa Simarro á Quintanar del Rey (id.)...................
Idem de Huélamo á Tragacete (Id.)...........................................
Idem de Canalejas á Alcohujate (id.) ......................................
Idem de id. á Cañaveras (id.)...................................................
Idem de Breda (Gerona).................. .........................................
Idem de Hostal de Baí (id .).......................................................
Idem de Guadix á Marquesado (Granada)..............................
Idem de Trillo (Guadalajara)............................... ...................
Idem de Saelices (id.)....... ............. ...................................
Idem de Arbeteta (id.)...............................................................
Idem de id. á Huertapelayo (id.)................................. ...........
Idem de Saelices á La Loma (id.)............................................

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

, » 
» 
» 
»

Idem..................................................
Idem........................ ......................... .
Idem............................ .....................
Peatón...............................................
Idem................................................
Idem..................................................
Idem........... ..................................... .
Idem.................................................
Cartero..............................................
Idem..................................................
Peatón...............................................
Cartero........... ..................................
Idem............................ ....... ............
Idem........................................ .
Peatón..............................................
Idem..................................................

..............  200

............... 100

............... 250

............... 500

...............  282‘50

............... 400

............... 565

............... 377£ 50

............... 500

...............  150

...............  627

. . . . . . . . .  100

...............  100

...............  100

...............  282‘50

' » »
» » 
» ' »
» . » 
» » 
» » 
» » 
>> » 
> » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» 9 
» » 
» »

»
»
»
»

«

»
»

»
»■
»
>

Idem de Canredondo á Padilla del Ducado (id.)........ .
Idem de id. á Huertahernando (id .)...................... .................
Idem de id. á Ocentejo (id.)...............................................
Idem de id. á Renales (id.).......................................................
Idem de Arbeteta á Villafranca de Alcobón (id.)....................
Idem de Jadraque á Padilla de Hita (id .)................................
Idem de Tomerrocha á Fuensabinán (id.)......... , . . ................

■I 1
»
»
»
»
»

Idem....... ........................... ..............
Idem...............................................
Idem.................................................
Idem.................................................
Idem......................... ....................
Idem ...............................................
Idem........................ .............. ..........
Idem.......... ........................... .........

............... 565

...............  187£50
377£50 ,

» » 
» » 
» ' »
» » 
» . ;> 
» » 
» ' » 
» ■ »

•» ; 
»
»

. >
»■
»
»
»

Idem de Fraga á Al colea del Cinca (Huesca). . .  ...........
Idem de id. á Fayón (id.). . . .  .................. *......................

»
»

Idem........................................
Idem. . . . . . * . . .* 685£i2

» » » -

(I) Véase la Ga c e t a  de ayer. (Se centimará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Eeal orden de 14 del actual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la le j  de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general lia dispuesto que el día 28 del corriente, á la una déla tarde, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.
La suma disponible al efecto es la de 491.333 pesetas 38 céntimos, que se compone de pesetas 489.019‘85, á que ascienden la recaudación obtenida en el mes de Julio último por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantidades de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores, y 2.313‘53 sobrantes de la subasta verificada en 10 del corriente.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el deposito, según determina la Eeal orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por Eeal orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección central de esta Dirección general en los días 25 y 27, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce áe la manana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Eeal orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará principio al acto, leyendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y  el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio -máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Eeal orden de 11 de Junio de 1881.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n® contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reunía éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.
11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.12. La presentación de los títulos se efectuará e ¿  el Negociado de Eecibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la portería de ésta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge

neral de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del proponente.)»

Los licitadores que presenten los títulos sin el expresado cupón, que es el vencedero en 1.° de Octubre próximo, quedarán obligados á reintegrar su importe.Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para al Tesoro, podrán recoger en la Sección central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.
Madrid 18 de Septiembre i de 1886.=E1 Director general, Francisco Luis de Eétes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en.........   cuyo pormenor se  expresa á continuación, alcambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda e n .   del m es ; y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición. ‘

NÚMERO , IMPORTEde SERIES NUMERACIÓN d®cada sene-
títu los. „_ _ _ _ _ _ _  Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l ................

Madrid.. . . .  de de 188........
(El interesado.)

M1N1STERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Eeal orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo de Huesca y la de Barbastro se verificará por el orden y detalle siguientes y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:•1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Huesca y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Barbastro, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos el día 23 de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.525 pesetas anuales.3 .a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviaménte en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 153 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Eeal decreto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Eeal orden circular de 24 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio1 y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuen-- ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.5 .a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:«D. F-.de. To, natural d e . __ , vecino d e .. . . . ,  me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la oficina del ramo de Huesca á la de Barbastro y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por e l Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre de 1880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y  vuelta entre la oficina del ramo de Huesca y  la deBarbastro.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Huesca á la de Barbastro, por Siétamo, Liesa, Yelillos y Angiies; toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a  ̂La distancia de 48 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho Centro según convénga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú ó;tra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado. .4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á. juicio del Administrador principal de Correos de Huesca.Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co

rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándolaxde la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Huesca.8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.
11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán álo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una simple se remitirá á la Dirección general de Correos y"Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido Centro.14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por^Eeal orden de 20 de Septiembre de 1875.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.
Madrid 17 de Septiembre de 1886. =E1 Director general, A, Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio d e  Artes.
Relación de los expedientes de patentes de invención en que se solí

cita el desglose de documentos de expedientes sin curso y  de los 
que se hallan en suspenso por defectos, cuyos expedientes se han dejado de incluir en la relación de ayer por una omisión involuntaria.
Número 6.256. D. Lorenzo Santaolayay Santaolaya, residente en Madrid. Patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento para hacer que todas las prendas ó ropas de vestir sirvan á la vez como aparatos salva-vidas de gran potencia para el uso y seguridad de los navegantes. Instruyó el expediente en 6 del actual y  lo presentó el mismo día en el Gobierno civil de Madrid, y se recibió en el Conservatorio el 11. En suspenso por defectos en su documentación.Núm. 6.257. D. José Eafael Óller y Camón, vecino de Valencia. Patente de invención por veinte años por un aparato denominado turbina de viento sistema Oller. Incoó el expediente en 1.° del actual; le presentó el 6 en el Gobierno civil de Madrid, y se recibió en el Conservatorio el 11. Para desglose.

 ̂Núm. 6.258. D. Andrés Ferrer Ballester, vecino de Valencia. Patente de invención por veinte anos por la modificación introducida en la colocación de la junta de las prensas de hierro con rosca ó tornillo central. Instruyó el expediente el 7 del actual; le presentó el mismo día en el Gobierno civil dé Madrid, y se recibió en el Conservatorio el 11. Suspenso por defectos.
Núpa. 6.259. D. José Vilas, residente en Madisión de "Wis- cousín, Estados^Unidos. Patente de invención por veinte años por un nuevo sistema fumívoro aplicable á toda clase de aparatos para utilizar les combustibles sólidos. Incoó el expediente en 7 del actual; le presentó el mismo día en el Gobierno civil de Madrid, y se recibió en el Conservatorio el 11. Suspenso por defectos en la documentación.



860 20 Septiembre 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 263
Núm. 6.260. D. Attilio Pontanari, vecino de la Corana. No < 

expresa el objeto de la patente. Instruye^ el expediente en 7 
del actual; le presentó en el Gobierno civil de Madrid el 11, y 
se recibió el mismo día en el Conservatorio. En suspenso.

Núm. 6.261. D. Manuel Temple y Klein, residente en Se- 
govia. Patente de invención por veinte años por un procedi
miento de caldeo para el aire que lia de trabajar por su movi
miento expansivo en forma análoga ó como se hace en los de 
vapor. Instruyó el expediente el 10 del actual; le presentó 
el 11 en el Gobierno civil de Segovia, y se recibió én el Conser
vatorio el 14. Suspenso por defectos en' la documentación.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la ley para conoci
miento de los interesados.

Madrid 19 de Septiembre de 1886. =E1 Secretario, Francis
co Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 18
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 248 Ana Martínez.—Tetuán.

249 Antonio Puebla.—Almadenejos.
250 Antonio Harrarán.—Bermeo.
251 Bernabé Larraz.—Poveda.
252 Damiana Herrero.—Avila.
253 Elvira Medina.—Idem.
254 Francisco Rey.—CarabanclieL
255 Francisco Menéndez.—Quintana.
256 Ildefonso Sánchez.—Andújar.
257 Isidoro Rico.—Zaragoza.
258 José Enciso.-—Jarandilla.
259 José González.—Cas trotino.
260 José Toreno.—San Bartolomé.
261 Luisa Morales.—Hortaleza.
262 Ramón González.—CarabanclieL
263 Rector del Colegio.—Chamartín.

Madrid 19 de Septiembre de 1886.—El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 19
Relación de los telegramas que-no han podido? ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario..

Central.

Logroño..............Antonio Hernández.—Sin señas.
Sigüenza    Segismundo Calleja.—Montera, 14.
Lugo....................Manuela Rosendo.—Calle Peligros, núme-

13 ro 3, tercero derecha.
Vitoria.................Juan Cuesta.—Milán eses, 4, portería.
Ffeueira.. . .  Matilde Menéndez.—Madrid.
Linares................Baeza.—San Agustín, 4, bajo.
E. C. Buey Faustino Pena—Montera, 44, fotografía..
P. Ildefonso Gumersindo Miranda.—Plaza Dos Mayo, 5«.

Este.

Barcelona José Tolosa.—Teatro Princesa.

Noroeste.

Toledo.................Clotilde Correa Vuelta.—Conde-Duque, 4.

Oeste.

Avila.................... José Gutiérrez.—Toledo, 105.

Norte.

Villacañas Miguel Lorenzale.—Vargas, 3.
Monforte............. Domingo Prieto.—Palma, 7.

Atocha.

Milano..................Falletti— Calle Ferrocarril, 23.

Madrid 19 de Septiembre de 1886.=Por el Jefe del Centro, 
Peigneux.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 19 de Septiembre de 1886.

IJÜTGR'ESOiS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Imparte
por impo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martín............................. 374 164 538 185.201

Sucursall.8—Plaza de San *
Millán, núm. 11..................  51 7 58 15.256

Idem 2.a— Calle de Valver
de, núm. 5    45 9 54 8.898

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 ...................   36 7 48 7.465

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30  50 10 60 22.714

T o t a l e s   556 197 753 239.534

(EN LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE SEPTIEMBRE)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetal de Importe
por á reinte- en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central.— Plaza de las 
Descalzas   192 289 481 259.598

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Marqués 
de Santa Marta.=D. Miguel Matliet y González.=D. José 
Fernando González.—D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. An
tonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.=D. Juan An- 
glada y Ruiz.===Marqués de Somosancho.—D. Ignacio Suárez 
García. — Marqués de Barbóles. — D. Rafael de la Cruz y 
Cappa.— D. Adolfo Llorens.—D. Mariano de la Torre y Rol- 
dán.—D. Francisco Marzo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgadlos de prim era instancia.

CAZALLA

D. Juan de Castilla y Tena, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á un tal José, de nación 
portuguesa, y á una mujer de oficio quincallera, que por el 
mes de Abril último vendieron á Juan Durán Jiménez, traba
jador entonces en las minas de Ríotinto, dos mantas y un 
resto de muselina como de catorce varas, á fin de que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado á rendir de
claración en la causa que se sigue contra el Jiménez por 
hurto de prendas.

Dado en Cazalia á 20 de Agosta de 1886.—Juan de Casti
lla.—El Escribano, Valeriano Vera. J—1380

CHANTADA
D. Manuel Fernández Páramo, actuario en el Juzgado de 

primera instancia de Chantada.
Certifico que en dicho Juzgado se recibió de la Audiencia 

de esta demarcación una superior ©arta-orden relativa á la 
causa formada contra Antonio y Manuel Rey Maa&fra, de San
tiago de Losada, por el delito de lesiones, en la que sé mani
fiesta que el Tribunal dictó auto admitiendo las pruebas 
propuestas, y señaló para dar principio á las sesiones del jui
cio oral el día 1.° de Octubre próximo, y hora de once de la 
mañana, acordando que con todas fes formalidades y aperci
bimientos de la ley se cite en forma á los procesados y testi
gos que al margen de la misma se disignan; y  siendo uno de 
éstos D. Antonio Suárez, vecino de esta villa, se Temando ci
tar, resultando de la diligencia al efecto practicada que se 
halla ausente y en ignorado paradero, por lo que el Sr. Juez 
de este partido se ha servido disponer en esta fecha se le cite 
por medio de la presente cédula, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que en el día y hora designados concurra ante dicha Audien
cia; en la inteligencia de que si no lo verificare,, se le impon
drá la multa de 5 á 25 pesetas y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Chantada 25 de Agosto deT88(L?=Manuel Fernández Pá
ramo. J—1343

D. Manuel Dacal, Juez instructor de la villa de Chantada 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Méndez 
Amarante, casado, labrador, de treinta y siete años de edad 
natural y vecino de San Martín dé Mariz, hijo de Juan y Ber
narda, que no sabe leer ni escribir, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y los Boletines de las provincias 
de Galicia, comparezca en los estrados de este Juzgado para 
ser conducido al establecimiento penal de Alcalá de Henares 
con el fin de extinguir la pena que le fue impuesta por conse
cuencia de la causa que se le formó por lesiones á su herma
no y convecino Domingo Méndez; previniéndole que de no rea
lizarlo le-' pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agen
tes de orden público y demás de la policía judicial, que caso 
de ser habido, procedan á su detención y remesa á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Chantada á 30 de Agosto de 1886.—Manuel Da- 
cal.—De orden de S. S., Manuel Fernández Páramo.

J—1457
CHINCHILLA

D. José Amorós Ferrando, Juez municipal de esta ciudad, 
y accidental del de instrucción de la misma.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Rafael 
Ortega González, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, de 
treinta y siete años dé edad, de estatura regular, pelo negro, 
color bueno y picado de viruelas, preso de tránsito en la cár  ̂
cel de este partido con destino al penal ¿de Cartagena, fugado 
de ella con otros tres la madrugada del día 27 de Agosto últi
mo,?para que en el término de veinte días se presente en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 
Reino, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado Rafael Ortega 
González, el que caso de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción, remitiéndolo á la cárcel de este partido.

Dado en Chinchilla á 5 de Septiembre de 1886.—José Amo
rós.—Por mandado de S. S ., Aarón Tornero. J— 1495

CHINCHÓN

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Montalbo Castejón, de treinta y un años de edad, 
casado, auxiliar de peón caminero, sabe leer y escribir, sin 
que consten otros antecedentes, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo instruyo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca captura, y remisión á este Juzgado de dicho 
sujeto con las seguridades convenientes para su ingreso en 
la cárcel de este partido.

Dado en Chinchón á 26 de Agosto de I886.=Máximo Ca- 
macho.—El actuario, Fernando Ibáñez, J—1344

CHIVA

En virtud de providencia del Sr. D. José Bellmont y Mora, 
Juez de instrucción de esta villa y su partido, dictada en el 
día de hoy en las diligencias á cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de causa seguida en dicho 
Juzgado contra Miguel Pagés Jordáy Gil Ginés y Latorre so
bre disparo y lesiones mutuas, se cita al Ginés y al testigo 
Lucas Martín O. S. Luis para que el día 17 de los corrientes, 
y once y media horas de su mañana, comparezcan en la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Valencia para dar principio 
á las sesiones del juicio oral y público de la expresada causa.

Dado en Chiva á 2 de Septiembre de 1886.—El actuario, 
José Pérez. J—1458

COGOLLUDO

D. José de Frías y Sopeña, Juez municipal de esta villa
de Cogolludo, en funciones de instrucción de la mkma y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Francisco N., de estatura elevada, rubio, barba lampiña, 
pantalón y chaqueta de color café oscuro, con sombrero hon
go pequeño del mismo colov«I'párgatas cerradas en buen es
tado, como de veinticuatro á treinta años, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa seguida al 
mismo por el delito de asesinato y lesiones graves á Justo y 
José Horcajo, vecinos de Valdepeñas-de la Sierra, en 3a no
che del 29 de Agosto último; apercibiéndole que si no com 
parece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho suje
to, y caso de ser habido conducirle á-disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Cogolludo á 4 de Septiembre de 1886.—José de 
Frías Sopeña.—Por su mandado, Angel Ñoñez. J—1455

CÓRDOBA — DERECHA

D. Rafael Pellitero y Campanero, Licenciado en la Facul
tad de Derecho, sección del civil y canónico, y Escribano y 
Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad.

Doy fe que en los autos de que se hará mérito obra la 
cédula que, literalmente copiada, dice así;

«En los autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad, y 
por la Escribanía del infrascrito, promovidos por el Procura
dor D. Francisco Rivera y Cruz, en nombre'.y con poder bas
tante de los Sres. D. Miguel Muñoz Gassín, D. Garlos Carbo- 
nell y Morand y D. Manuel García Bartolomé, como Síndicos 
de la quiebra de D. Tritón María Aspitarte y Blanco, Banque
ro que fue en esta plaza, contra los Sres. D. Ernesto y Don 
Eugenio Roma y Figueras, de esta vecindad , sobre pago 
de 290.000 pesetas y costas, se dictó por dicho Juzgado la 
providencia que, copiada.literalmente, dice así:

» Providencia.—Juez Sr. Martínez Aranda.— Juzgado de pri
mera instancia de la Derecha de Córdoba, á 12 de Noviembre 
de 1885.—-Por presentado en los autos de su razón; y como se 
pide en lo principal, requiérase á los actuales poseedores ó 
dueños de la mina que resulta del certificado expedido por ,el 
Sr. Registrador de la propiedad de Fuente Ovejuna, al pago 
del crédito asegurado, con sus respectivas particiones, que ve
rificarán dentro del improrrogable término de diez días, bajo 
la responsabilidad que establece el art, 129 de la ley Hipote
caria, si no pagasen ni desamparasen la finca, cuya manifes
tación se les admitirá en el acto del requerimiento, que se 
hará en la forma prevenida por los artículos 103 y 104 del 
reglamento. Al primer otrosí líbrense los exhortas-que se 
interesan, y al segundo se tiene por hecha la manifestación 
que comprende y desamparada la finca en la parte corres
pondiente.

Lo mandó y firma el Sr. Juez del margen.—Doy fe.^M ar
tínez.—Ante mí, Licenciado Rafael Pellitero.»

La providencia inserta está .conforme con su, original, á 
que me remito.



Y  siendo uno de los dueños de la mina de que se trata 
D. Leopoldo Lemonier, cuyo actual paradero se ignora, toda 
vez que no lia sido habido en los puntos donde se creía ha
llarse, que lo son la villa y Corte de Madrid y en la ciudad de 
Salamanca, según consta del diligenciado de exhortos que á 
ambos Juzgados se han librado, se ha dispuesto en provi
dencia de esta fecha que se expida la presente cédula para 
que dentro del término de diez días, contados desde su publi
cación en la Gaceta de Madrid, comparezca el D. Leopoldo 
Lemonier en este Juzgado, sito en la calle de las Cabezas, nú
mero 15, á contestar al requerimiento que se ordena en la 
preinserta providencia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 2 de Junio de 1888.—El Escribano, Licenciado 
ítafael Peilitero.»

Es copia conforme con su original en los autos, á que me 
refiero.

Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid , pongo el 
presente en Córdoba á 2 de Junio de 1886.—Licenciado Ea- 
fael Peilitero. 89—P

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta  de Madrid, al procesa
do Cristóbal Acién Oliver, natural y vecino de Dalias, en la 
provincia de Almería, casado, de treinta y dos años, y de ofi
cio minero, siendo sus señas personales color moreno, barba 
cerrada,pelo negro, de estatura y carnes regulares, ojos negros, 
el cual en 8 de Junio último estaba baldado y usaba muletas, 
para que se presente á cumplir la obligación que otorgó de 
comparecer en los períodos señalados á virtud de la causa que 
se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece.

A l propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autoridades 
y  policía judicial procedan, por cuantos medios estén á su al
cance, á la busca, captura y conducción ala cárcel pública de 
esta ciudad de dicho procesado Cristóbal Acién Oliver.

Dada en Córdoba á 21 de Agosto de 1886.—Antonio Marti
nes.—El actuario, Manuel Guillen. J—1429

OORUÑA
D. Enrique Alvares Losada, Juez municipal de esta capi

tal, é interino de primera instancia por enfermedad del pro» 
pi otario.

Por la presente se llama, busca y encarga al mismo tiem
po la captura de María Francisca Montes Morandeira, hija de 
José y Ramona, natural de San Julián de Bocamaos, distrito 
de Lugo, de cuarenta y nueve años de edad, casada, vecina 
que fue de esta capital, calle del Orzán, núm. 51, no sabe leer 
ni escribir, la cual parece se ausentó para la América de] 
Sur, á ñn de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de quinée días, para ampliarle declaración indagatoria 
que rindió en la causa que se le instruye por estafa de ropas 
y efectos á Doña Esperanza Alvarez Fernández, de la ciudad 
de Santiago; prevenida de que no ejecutándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, con arreglo á lo pres- 
cripto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

La Montes Morandeira es de estatura regular, color more
no, ojos claros, nariz y boca regulares, pelo entrecano, sin 
ninguna seña particular; viste saya y gabán de tela oscura, 
mantón de merino negro, pañuelo de seda de color á la ca
beza, calza botinas.

Dada en la ciudad de la Ooruña á 30 de Agosto de 1886.— 
E arique Al varez.=Por su mandado, José A rau jo Vilano va.

. 1 J—1391

D. Enrique Alvares Losada, Juez municipal de la poru- 
ruñ ,̂, é interinó de primera instancia de la misma y su parti
do por enfermedad del propietario.

Por la presente se llama y busca á D. Ramón Faginas Are
nas, ex Secretario del Ayuntamiento de Oza, casado, de cua
renta y tres años; á D. Federico Iglesias Flores, empleado ce
sante, soltero, de treinta y dos años, y D. Ántolín Ezquerra 
Villar, casado, de veintitrés años, Oñcial de aquella Secreta
ría, vecinos de esta ciudad, de la que se ausentaron para Ma
drid,'á ñn de que se presenten en este Juzgado dentro del 
término de diez días, para notificarles auto de procesamiento 
y  ser'indagados en causa que contra los mismos instruyo por 
infidelidad en la custodia de documentos; prevenidos da que 
410 ejecutándolo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, con arreglo á lo proscripto en la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ¡

Dadáenla ciudad de la Ooruña á 2 de Septiembre de 1686.= 
Enrique Alvarez.—Por su mandado, José Áraujo Vilanova.

J—1480
QUÉLLAR

D. Manuel García López, Juez de instrucción del partido 
de Cttéllar.

Bago saber que en este Juzgado se incoa sumario por ha
ber faltado á Pedro Lobo Alonso, vecino de Cobos de Fuenti- 
dueña, del corral de su casa, y en la noche del 26 del actual, 
una pollina negra de siete años y cinco cuartas, bragada, con 
un marco en el hocico y herrada de las manos.

En su virtud exhorto alas Autoridades ó individuos de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de la persona á que se ocupe dicha caballería, si 
no justifica su legítima adquisición.

Cuéllar 30 de Agosto de 1886.=Manuel García López. =  
El Secretario, Licenciado Agapito Sainz. J—*1409

B. Manuel García y López, Juez de instrucción del parti
do de Cuéllar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Saturnino, 
cuyo apellido se ignora, de oficio choricero ó expendedor de 
embutidos, natural de Rsnedo de Esgueva en la provincia de 
Valladolid, al parecer vecino de esta capital, de estatura baja, 
grueso, cutis moreno, cerrado de barba; vestía pantalón, cha
queta y sombrero negros, éste á la chamberga, y calzado de 
bota blanca bastante usada, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde que este edicto se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca ante mi Autori
dad á prestar una declaración en causa que se instruye por 
tentativa de robo en la casa de Eulogio Magdaleno, vecino de 
San Martín y Muclrián.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, ordenen se proceda á la busca y captura de dicho 
sujeto, y de ser habido le remitan á este mi Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Cuéllar á 1.° de Septiembre de 18S6.=Manuel 
García López.=El Secretario, Mariano Al varez. J— 1431

CUENCA
D.Luis Martínez Coréín, Juez de instrucción de Cuenca 

y su partido.
Por el presente edicto, y término de diez días, cito y em

plazo á D. Federico Doladeras, contratista de quintos, y veci
no que ha sido de esta ciudad, para que en dicho plazo se pre
sente Aprestar declaración en sumario sobre -falsedad en la 
sustitución de un quinto del cupo de Tarancón.

Dado en Cuenca á 4 de Septiembre de 1886.=Luis M. Cor- 
cín.= Por su inundado, Gabino Crespo. J—1456

DENIA
D. Pío Verdú y Pérez, Juez de instrucción de Denia y su 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Gil Ron

da y su hermano, naturales y vecinos de Ondara, para que 
dentro el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la présente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que contra los mismos se sigue por lesiones 
graves á Simón y Vicente Gavilá Fornes; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; haciéndose 
constar que ha dado motivo á la expedición ele esta requisi
toria el hallarse comprendidos dichos procesados en el núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se proceda á la busca y captura de los 
repetidos Vicente Gil Ronda y su harmano, y caso de ser ha
bidos se Ies conduzca á mi disposición á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Denia á 27 de Agosto de 18S6.=Pío Verdú.—Por 
su mandado, Julián. Malorda. J—1392

El Sr.,D. Pío Verdú y Pérez, Juez de instrucción de este 
partido, en la causa que se sigue sobre robo en la casa de Don 
Modesto Gavilá ha dispuesto por providencia de hoy se cite 
en forma á Juan Bautista Ribes Reselló, alias Ribetes, cuyo 
paradero se ignora, para dentro el término de seis días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que tenga afecto la referida citación, expido la pre
sente cédula en Denia á 6 de Septiembre de 1886.=E1 actua
rio, Francisco Gómez. J—1523

ÉCIJA
D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

En el sumario que se sigue en este Juzgado á virtud de 
denuncia hecha por D. Juan Lozano García, vecino de Mála
ga, contra D. Manuel de Luna y Lara, alias Torrero, se ha 
dictado auto en el día de hoy declarando procesado á D. Fran
cisco Ramos Barraco, de esta vecindad, casado; Agente de 
negocios, y mayor de edad, por aparecer contra el mismo in
dicios de criminalidad; encontrándose ausente el referido Ra
mos, é ignorándose su paradero, se ha mandado expedir el 
presente edicto á fin de que llegue á su conocimiento referido 
auto de procesamiento.

A la vez se cita, llama y emplaza al referido Ramos para 
* que ene! término de diez días, contados desde la inserción de 

este edicto en los Boletines o ficiales de esta provincia, de las 
de Córdoba, Cádiz, Málaga, Granada, Huelva y Gaceta  de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á objeto de recibirle 
inquisitiva en referida causa; apercibido que de no verificar
lo en dicho término les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y  por último, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, fuerza de la Guardia civil é in- 
dividuos'de la policía judicial, practiquen activas y eficaces 
diligencias en busca del referido Ramos, cuyas señas se ex
presarán, y caso de ser habidos lo pongan en la cárcel de es
te partido á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Écija á 2 de Septiembre ■ do 1886. 
José Marceliano González.=Por mandato dé S. S ., el Escri
bano F. Jiménez Muñoz.

Señas del D. Francisco Ramos.
Estatura baja, grueso, color moreno, barba poblada y afei

tado, sin bigote, cabello entrecano, sin que tenga seña alguna 
particular, vistiendo á uso del país. J—1460

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de prime
ra instancia é instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á D. Maria
no Morales, Administrador de Consumos que fué de esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias, domicilio y actual parade
ro se ignora, para que comparezca ante este Juzgado á decla
rar en el sumario que se instruye contra José María Vida 
Reina por falsificación de las cubiertas de cajetillas do la 
Fábrica de Cádiz en tabaco de contrabando que le fué ocupa
do en esta ciudad; apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Écija á 4 de Septiembre de 1886. =  José Marcelia
no González. =E1 Secretario, Francisco Fernando Peñalba.

J—1496
ELCHE

D. José Sampere Jiménez, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad y Regente del Juzgado de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Andrés Sánchez Alonso, de treinta años de edad, soltero, la
brador, hijo de Francisco y de Asunción, natural y vecino de 
esta ciudad, de estatura regular, color moreno, pelo negro, y  
viste al estilo de los labradores de este país, que se ha ausen
tado, ignorándose su paradero, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de este llama
miento en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzga
do ó sus cárceles á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo 
sobre homicidio de Juan Navarro Pastor; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca y captura del dicho Andrés Sánchez 
Alonso, mediante haberse decretado la prisión provisional 
del mismo, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición 
con las seguridades convenientes, el cual se halla compren
dido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Elche á 3 de Septiembre de 1886.=José Sampere 
Jiménez.=Ante mí, Miguel González. J—1462

D. José Sampere Jiménez, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, Regente del Juzgado de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Al varez Zarzoso, de veintiún años de edad, casada, 
quincallera, hija de Rafael y de Isabel, natural de Alhama de 
Aragón, sin residencia fija, de estatura regular; está un poco 
picada de viruela; viste pañuelo. claro en la cabeza, y negro 
en el cuello, delantal azul, vestido color café y zapatos ne
gros; y Carolina Martínez Alvarez, de diez y nueve años de 
edad, soltera, quincallera, natural de Sigüenza, sin residen
cia fija, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos; viste pa
ñuelo claro á la cabeza, verdoso al cuello, chambra clara, de
lantal azul, vestido azul á pájaros y zapatos negros; las cua
les se fugaron de estas cárceles, ignorándose su paradero, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado ó sus cárceles á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra las mismas me 
hallo instruyendo sobre hurto de cinco piezas de tela; aperci
bidas de que si no lo verifican serán declaradas rebeldes y  
les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca y captura de las antedichas María Alva
rez Zarzoso y Carolina Martínez Alvarez, mediante haberse 
decretado la prisión provisional de las mismas, y caso de ser 
habidas las pondrán á mi disposición con las seguridades 
convenientes, las cuales se hallan comprendidas en el núme
ro 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Elche á 3 de Septiembre de 1886.=José Sampere 
Jiménez.=Ante mí, Miguel González. J ~ 1461

ESTELLA
D. Lisando Sánchez Cabo, Juez de primera instancia y de 

instrucción de Esteila y su partido.
Cito, llamo y emplazo poruña sola vez y término de diez 

días á Fernando Modesto Alvarez y Baquedano, de veinti
nueve años de edad, casado, labrador, natural y vecino de 
Sansol, de regular estatura, pelo y cejas rubio oscuros, ojos 
garzos, nariz regular, cara redonda, grueso, que viste panta
lón bombacho, blusa y boina azules, y alpargatas valencianas, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se le sigue por 
homicidio de Policarpo Baños; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial procurca la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este Juzgado del 
indicado sujeto.

Estalla 3 de Septiembre de 1836.=Lb¿&iido Sánchez Cabo>= 
Licenciado Ulpi.ano Errea, J—1463
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ESTEPA

D. Restitnto Fernández Luengo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel López Ra
mírez, alias V izcaya, y José Calzado Ariza, alias Pepiilo Ca
nales, de esJ¿a naturaleza y vecindad, casado, jornalero, sin 
instrucción, y de veintisiete años de edad el primero; y el se
gundo, de veinticinco años, soltero, contrabandista, con ins
trucción, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en la causa cri
minal que se instruye por robo de varios objetos sagrados en 
la iglesia de Santa María la Mayor de esta ciudad; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, á quienes por la ley les está encomen
dada la policía judicial, procedan á la busca y captura de di
chos individuos y de los efectos robados, y habidos que sean 
ponerlos á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren estos, si no fuesen de probidad y 
arraigo.

Dada en Estepa á 3 de Septiembre de 1886.=Restituto 
Fernán dez.=E1 Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas.
Manuel López Ramírez, estatura alta, algo grueso, more

no, pelo negro, sin bigote, vistiendo al uso del país.
José Calzado Ariza, estatura y carnes regulares, color 

moreno, con patillas, vistiendo al uso del país, y usa reloj 
con cadena de plata.

Objetos robados.
Un copón de plata liso, fondo dorado, de doce á quince 

onzas de peso, restaurado hace dos años en Córdoba.
Una caja de plata con tapadera lisa, fondo dorado, de sie

te ú ocho centímetros de diámetro y de tres á cuatro de al
tura, y peso de tres á cuatro onzas.

Una concha de plata, figurando almeja su hechura, y peso 
de siete ú ocho onzas.

Un capillo de lama de plata, blanco, de dos decímetros de 
largo. a

Un velo cortinas del Sagrario de raso grana, bordado en 
oro, con ñecos de ídem.

Diez ó doce varas de galón de oro, de dos y medio centí
metros de ancho.

Igual cantidad de ñeco de oro, de cinco centímetros de 
ancho, correspondiente á dos palios.

Un guión, de unas cinco cuartas de largo por tres de an
cho, formando dos piernas, de medio tisú blanco, bordado en 
color, guarnecidas sus orillas de galón y fleco de oro, igual 
al de los palios, y dos borlas, midiendo cada uno como tres y  
media varas. J—1464

ESTEPONA

D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , al procesado 
Cristóbal Martín Gil, natural y vecino de esta villa, de trein
ta y siete años de edad, casado, del campo, hijo de Francisco 
y de Francisca, de estatura regular, delgado, pelo rubio, ojos 
melados, color trigueño claro y tuerto del ojo derecho, para 
que comparezca en la audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder de los cargos que le resulten en 
la causa criminal que contra el mismo se sigue por lesiones á 
José Lobo Gil; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca, detención y conducción, caso de ser habido dicho 
procesado, ala cárcel de este partido á mi disposición.

Dada enEstepona á 26 de Agosto do 1886.=Enriqne Gó
mez de la Tía.=Miguel Figueroa.

FRAGA

D. Ignacio Martí y Miguel, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Fraga y su partido.

Por el presente quinto edicto cito y emplazo á los que ten
gan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó D. Mariano Costillos Usón para desempeñar 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, para 
que dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria la de
duzcan en este Juzgado; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Fraga á 1.° de Septiembre de 1886.—Ignacio Mar
tí y Miguel.=Por su mandado, Pablo Nart. J—1433

FREGENAL DE LA SIERRA

D. José Aparicio Gascón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Ber el presente se excita el celo de ías Autoridades y agen
tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la ley 
establece se proceda á la busca de los semovientes cuyas se
ñas al final se anotan, que fueron robados la noche del 20 del 
actual del sitio llamado Alhama, término de Bodonal, y ála 
Captura y remisión á este Juzgado de las personas en cuyo 
poder m encuentren, si no justifican su legítima adquisición;

pues así lo he acordado en la causa que se instruye por robo 
de dichas caballerías.

Dado en Fregenal de la Sierra á 28 de Agosto de 1886.= 
José Aparicio.=De su orden, José M. Rovira.

Señas de las caballerías.
Una yegua de nueve á diez años, torda clara, de más de 

marca, con un potro de rastra de unos tres meses, careto y 
zarco.

Un caballo de cinco años, zarco, reincollo, pelo castaño 
oscuro, con el hierro del Gobierno.

Una muía cerrera, de treinta meses, pelo negro.
Una yegua mediana, pelitorda, de cinco años, lucera, 

parida.
Una jumenta parda, cerrada.
Otra jumenta parda, de tres años. J—MIO

D. José Aparicio Gascón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Valentín Díaz y 
D. Antonio García Burgos, vecinos de Madrid, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado ó manifiesten el punto donde se hallan, á fin de que 
presten declaración y ofrecerles como perjudicados la causa 
que en el mismo se instruye por incendio en la dehesa de la 
Zafulla, en este término; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 30 de Agosto de 1886 =  
José Aparicio.=De su orden, Remigio Polanco. J 1393

FUENTE DE CANTOS
D. Manuel María SanzAnsorena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por virtud de la presente se cita y llama á Juan Huertes 

Jiménez, que residía en Azuaga y era vecino de Jaén, de 
edad como de cuarenta años, canoso y algo calvo, que vestía 
pantalón negro, chaqueta peliser, sombrero entrefino negro, 
y calzaba alpargatas; y á María Jiménez Barrero, cuyo actual 
paradero de los mismos y  demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de ésta en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficia
les de las provincias de Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cór
doba y Sevilla, comparezcan ante este Juzgado con el fin de 
recibirles la oportuna declaración de procesados en el suma
rio que contra ellos instruyo por robo de dos caballerías ma
yores de la propiedad de Ramón Rodríguez Abril, vecino de 
Puebla del Maestre.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que practiquen activas y 
eficaces diligencias encaminadas á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, y caso de ser habidos ios pondrán á mi 
disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Fuente de Cantos á 4 de Septiembre de 1886.= 
Manuel María Sanz Ansorena.=Por mandado de S. S., el Se
cretario, Manuel Martín. J—-1524

GIJÓN

Habiendo sido admitida por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, por providencia de 26 de Junio último, la 
demanda incidental de pobreza propuesta por el Procurador 
D. José Fernández Braba en nombre de D. Faustino Martínez 
Valdés y Fernández, labrador y vecino de la parroquia de San 
Cucufate, del concejo de Llanera, para promover una deman
da contra Doña Amalia Valdés de Cañedo, natural de Oviedo, 
y cuyo domicilio se ignora, por la presente se cita y emplazan 
esta señora, para que dentro de nueve días se persone en for
ma ante este Juzgado y por mi origen á contestar dicha de
manda incidental; bajo apercibimiento de que seguirá ésta su 
tramitación en su rebeldía y le parará el perjuicio que en de
recho proceda.

Dada en la villa de Gijón á 7 de Agosto de 1886. =E1 actua
rio, Tomás Guisasola y Ovies. 90—P

GRANADA=SALVADOR
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de ocho días á Miguel Pérez Molina, natural de esta ciu
dad y vecino que ha sido de Bogallos Vega, comisionado de 
apremio, á fin de que se presente ante este Juzgado á decla
rar en la causa que se sigue contra José Villegas Díaz por el 
delito de lesiones.

Dado en Granada á 31 de Agosto de 1838.=Rafael de Es
trada. =Por mandado de S. S., Juan Pinto. J—1411

HÜELVA
D. José María López Moreno, Juez de instrucción interino 

de esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra Rafael Salgado 
Guerrero, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Arahal, 
vecino de Sevilla, casado con Josefa' Rodríguez, de oficio re
vendedor de loza, de edad de treinta y un años; sus señas per
sonales son: estatura alta, delgado, color moreno, ojos, cejas 
y cabello negro; usa terno de chaqueta negro; y contra Manuel 
Mármol Ortega, natural de Churriana, vecino de Sevilla, hijo 
de Manuel y de Dolores, soltero, de cincuenta años de edad, 
vendedor de loza; sus señas personales son: estatura regular, 
color moreno; usa pantalón y chaqueta color ceniza; por el de

lito de robo de caballería, se les cita, llama y emplaza para 
que en el término de diez días, á contar desde que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, la 
de Sevilla, Málaga y Granada y G a c e ta  de M ad rid , se pre - 
senten en este Juzgado á prestar la declaración acordada en 
dicha causa; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Hueiva á 2 de Septiembre de 1886.=José María 
López.=Por su mandado, Manuel Quintín. J—1465

JEREZ DE LA FRONTERA —SAN MIGUEL

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del Ilustre Colegio 
de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Car
los III, de la de Beneficencia, con Cruz de segunda clase, y Juez 
de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciu
dad.

Por la presente y término de diez días, contados desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  de M a d r id , cito, llamo y  
emplazo á Juan Martín Medrano, hijo de Juan y de María, na
tural de Archidona, vecino de Sevilla, domiciliado que estu
vo en la calle Conde Negro, núm. 17, casado, herrero, de se
senta años, y cuyo actual paradero se ignora, á fin' de que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado para no
tificársele la sentencia recaída en causa seguida por uso de 
sellos falsos, y cumpla la condena que le ha sido impuesta; 
apercibido de pararle el perjuicio consiguiente si no lo 
efectúa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á los Sres. Jueces de la Nación 
y demás Autoridades procedan á la busca de dicho sujeto, el 
cual habido que sea se conduzca á mi disposición.

Jerez da la Frontera 1.° de Septiembre de 1886.=Rafae 
Pérez de Torres.=Franciseo Sánchez Otarte. J—1466

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del Ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III, de la de Beneficencia con Cruz de segunda cla
se, y Juez instructor del distrito de San Miguel de esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez 
Durán, hijo de José y de Mercedes, soltero, del campo, de 
veintiún años, natural y vecino de Sanlúcar de Barrameda, en 
la calle Cristo délas Aguas, núm. 8, que es de estatura me
diana, color trigueño, cabello castaño, cejas id., nariz, ojos y 
boca regulares, los ojos azules, la barba muy escasa, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de am
pliar la indagatoria que tiene prestada en la cansa que se le 
sigue por falso testimonio; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial practi
quen las más activas diligencias en averiguación del paradero 
de dicho sujeto, que es de presumir se encuentre en la ciu
dad de Sanlúcar de Barrameda, y caso de ser habido se le 
haga comparecer ante este Juzgado con el fin antes expre
sado.

Dado en Jerez de la Frontera á 4 de Septiembre de 1886.= 
Rafael Pérez de Torres.=El Secretario, Manuel Santa Marina.

J—1505
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Pedro de Rivas y Saiz, Juez de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga
c e t a  de M ad r id , cito, llamo y emplazo á Pablo Alonso y Alon
so, natural de Reyero, partido judicial de Riaño, vecino de 
esta población, soltero, jornalero, de treinta y seis años de 
edad, y cuyas señas son: estatura baja, regular de carnes, 
color moreno, cara grande, nariz larga y gruesa por la pun
ta, pelo y barba negra, ojos pardos, cejas salientes y tiene e 
labio inferior mucho más grueso que el superior, y una cica
triz en el pómulo del lado derecho, para que en dicho término 
comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta 
diligencia acordada en la causa que se le instruye por sospe
chas de hurto.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des civiles y militares, Guardia civil y de¡más individuos que 
componen la policía judicial, para que procuren averiguar el 
paradero de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduz
can á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Jerez de la Frontera 6 de Septiembre de l886.=Pedro de 
Rivas.=José Bel. J—1506

LA BANEZA

D. Valentín Suárez Valdés, Juez instructor del partido de 
La Bañeza.

Por el presente se cita y llama á Froilán García Blanco, 
natural de Santa Marina del Rey, partido de Asíbrga, para 
que en el término de diez días, desde la inserción bel presen
te en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado afín 
de practicar una diligencia en causa criminal.

Dado en La Bañeza á 6 de Septiembre de 1886.=Valentín 
S. Valdés.=De su orden, Juan A. Menéndez. J—-1507
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LA UNIÓN

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de esta 
villa de La Unión y su partido.

Por el presente se cita, llanca y emplaza á Jerónimo Mar
tínez, padre del interfecto Jerónimo Martínez Sánchez, que 
falleció en la mina Blanca, de este término judicial, á conse
cuencia de la caída de una barrena que se desprendió de un 
esportón de un pozo de dicha mina el día 22 de Junio últi
mo, que es vecino de Yélez Rubio, sin que consten más ante
cedentes, y en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á ñn de hacerle ofrecimiento de la causa que en el 
mismo se instruye por el citado hecho; apercibido de lo que 
hubiere lugar.

Dado en La Unión á 3 de Septiembre de 1886.—Ricardo 
Montes.=Por su mandado, Andrés Ortiz. J—1467

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de esta 
villa de La Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 
Longo Llerandes, de diez y nueve años de edad, soltera, pros
tituta, natural de Cebidiello, Oviedo, vecina que ha sido de 
esta villa, y en ignorado paradero, á fin de que comparezca 
ante esto Juzgado por término de diez días para cierta dili
gencia judicial, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar en derecho si no comparece.

Dado en La Unión á 6 de Septiembre de 1886.—Ricardo 
Montes.=Por su mandado, Andrés Ortiz. J—1525

, LEDESMA'
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 

D. Lorenzo de las -Horas Diebra, Juez instructor de este par
tido, en providencia de este día, dictada en el sumario que en 
este Juzgado se instruye contra Agustín Hernández Sánchez, 
vecino de Sántiz,por el delito de incendio, se cita á Doña María 
de Yicente Ortega, vecina de la villa y Corte de Madrid, por 
ignorarse la calle, casa y número que constituye su domici
lio, para que en el improrrogable término de ochp días, á con
tar desde la inserción ,de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado y su sala de audiencia, sito en 
la Plaza de esta villa, núm. 1, á prestar cierta declaración 
que le está preceptuada; con prevención que de no compare
cer la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ledesma 6 de Septiembre de 1886.—El Escribano, Fran
cisco Rodríguez Peña. J—1526

LÉRIDA
D. Ramón Yilá y Teixidó, Juez municipal, Regente del 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido, en uso de 
licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
rónimo Panices y Hospital, alias Merdós, vecino de esta ciu
dad, de unos veinticinco años de edad, estatura regular, del
gado, sin bigote; viste de labrador, con pantalón de lana y 
blusa, y usa gorra en la cabeza, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de quince días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración 
indagatoria en causa criminal contra el mismo sobre homici
dio de José Reá Santandréu, vecino de la misma ciudad; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde, parán
dole los perjuicios que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Jerónimo Panices y Hospital, alias Merdós, y su con
ducción á las cárceles del partido á disposición del Juzgado, 
en caso de ser habido.

Lérida 16 de Agosto de 1886.—Ramón Yilá.=José Sala.
J—1412

LINARES
D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez de instrucción de este 

partido. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Juan Medina de 
la Cruz, alias Chispis, para que dentro del dicho término se 
presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que con otro consorte se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y  al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y su conducción 
á la cárpel de esta ciudad.

Dada en lanares á 21 de Agosto de 1886.=Cecilio Nava
rro de Falencia.=Por mandado de S. S., Manuel Martín.

J—1468

D. Cecilio Navarra de Falencia, Juez de instrucción de 
este partido. .

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Pardo 
Hoyo, natural de Granada, de esta vecindad, soltero, arriero, 
de treinta y tres años de edad, para que dentro del término 
de.diez días se presente en la cárcel de esta ciudad para cum
plir la condena que le ha sido impuesta .en causa seguida con
tra el mismo por lesiones; apercibido que de n o 1 verificarlo 
será declarado rebelde.

Y al propio tiempo sé encárgá a las Autoridades y depén- 
daintes de la policía jüdióiál prdÓédáü á lá büiéáAy éaptura

de dicho sentenciado, y su conducción á la expresada cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Linares á 1.'° de Septiembre de 1886.=Cecilío Na
varro de Palencia.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

J—1527

D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Co
rreal Cazalla, hijo de Ramón y de Polonia, natural de Tóba
mela, de estos vecinos, de veinticinco años de edad, soltero, 
jornalero, para que dentro del término de diez días se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en causa por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde..

Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sentenciado y su conducción á la expresada cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Linares á 1.° de Septiembre de 1886.=Cecilio 
Navarro de Palencia. = P or mandado de S. S., Isidoro Tur.

J— 1413

D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Ana Pacheco Barra
gán, de esta vecindad, casada con Francisco Pérez Esteban, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, con el fin de recibirla 
cierta declaración en causa que se instruye por amenaza de 
en marido; apercibida que de no comparecer en el término 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 6 de Septiembre de 1886.—Cecilio Na
varro de Palencia. =P or su mandado, Ildefonso Jurado.

J-1497
LORA DEL RÍO

D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Montes 
Fernández, vecino de Sevilla, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de vein
te días, á contar desde la inserción de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del referido 
individuo, remitiéndolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Río á 21 de Agosto de 18S8.=Rodrigo 
M. Ramírez. ==E1 Secretario, Ricardo Torres. J--14-14

. D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos de un desconocido que fue encontrado cadáver en 
ebrio Guadalquivir, término de Cantillana, y cuyas señas 
son: como de sesenta años de edad, estatura regular, pelo 
cano, frente regular, cejas al pelo, ojos grandes, barba poblada 
y canosa, cara ovalada, color trigueño; vistiendo calzoncillos 
blancos de lienzo, camisa de id., blusa con listas y alpar
gatas, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado al objeto 
de recibirles oportunas declaraciones y ofrecerles la causa 
que con tal motivo se instruye.

Dada en Lora del Río á SO de Agosto de 1886.=Rodrigo 
M. Ramírez.= El Secretario, Ricardo Torres. J—1394

D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, duez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos de un desconocido que fue encontrado cadáver como 
á dos kilómetros de la villa de Tocina y junto á la orilla del 
río, en completo estado dp putrefacción, siendo las únicas 
señas que pueden hacerse constar las siguientes: era como 
de treinta y cinco á cuarenta años de edad y de regular esta
tura, y vestía terno de tela de verano, á cuadros pequeños 
color azulado, camisa y calzoncillos blancos, zapatos blancos 
de becerro, y sombrero de fieltro color ceniza, á fin de que en 
el término de diez días, á contar 'desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado al objeto de recibirles oportu
na. declaración y ofrecerles la causa que con tal motivo se 
instruye.

Dado en Lora del Río á 1.° de Septiembre de 1886. = R o - 
drigo M, Ramírez. =  El Secretario, Abelardo Caro. J—1434

LUGO
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción del partido, se cita á Manuela Mira- 
gaya, vecina de esta ciudad, que al parecer reside ahora en 
Madrid, siendo ignorado su domicilio, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca en este, Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que se instruye sobre hurto de 
frutos de que se titula dueña María Audión Rico, de esta re
ferida población; prevenida de que no verificándolo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Lugo 4 de Septiembre de 188o/==Marcial Minguillo.
J—1508

MADRID ~  AUDÍENO 7  A
Por' elpTesenté, y  en virtud de proyideM'-0*3- del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Audiencia «fe es â corte, se 
cita, llama y emplaza á Jesús María del Rie&gn Rodríguez, de 
veinte años, soltero, panadero, natural de Vilía nueva de Lo- 
renzana (Lugo), que dijo habitar en la ,calle de: Santiago el 
Yerde, núm. 8, piso segundo, y á los tres sujetos j  una mu
jer desconocidos que la tarde del 24 de Mayo último le acom* 
pañaban, áfin de que dentro del término de cinco días se pre
senten en dicho Juzgado y mi Escribanía á responder de las 
cargos que les resultan en la causa que se instruye sobre es
tafa de varias prendas á Antonio López Fernández;bajo aper
cibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 18S6.=Y.° B.°—El Sr. Juez, Pina- 
zo.=E l actuario, Yillarrubia. J—1541

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelina Gar
cía Martínez, hija de Jacinto y de Eugenia, natural de Sigüen- 
za, de treinta y dos años, soltera, cigarrera, vecina de esta 
Corte, que ha vivido en la calle de Alcalá, núm. 10, piso cuar
to, núm. 22, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, á fin 
de que en el término de diez días se persone en este Juzgado 
á objeto de notificarle la acusación fiscal en causa que se le 
sigue por contrabando, y nombre Procurador y Abogado que 
la representen y defiendan; aperciba que de no verificarlo será 
declarada rebelde y se seguiría la causa en dicho estado hasta 
su terminación.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. jD. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y detención de dicha sujeta, poniéndola caso 
de ser habida á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á2 de Junio de 1886.=Antonio Pinazo.=  
Por mandado de S. S., Juan P. Pérez. J—1512

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por ei presente se cita, llamay emplaza á D. José Pieza, de 
oficio relojero, que se dice habitar en la calle de San Juan, y  
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el tér
mino de cinco días se persone en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa sobre hurto de un reloj al 
Exorno. Sr. Duque de Yeragua; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 26 de Julio de 1886.=Antonio Pina
zo. =  Por mandado de S. S., Juan P. Pérez. J—1536 J

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital ha acordado, en providencia de este día, so 
cite y llame á José Estúa Rodríguez, soltero, jornalero, de 
treinta años, que ha vivido en la calle del Aguila, núm. 5, se
gundo, núm. 3, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de cinco días se persone en este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en el sumario que se instruye por lesiones al 
expresado sujeto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4 de Agosto de 1886.= Y .°  B .°=Pinazo.=E l Escri
bano, Juan P. Pérez. J—1544

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, fecha de hoy, refrendada por mí el actuario, re
caída en la causa criminal que se sigue con motivo de la sus
tracción de cupones de la Deuda exterior al 4 por 100 en el 
Negociado de recibo de cupones del Banco de España y de su 
nueva presentación en el mismo Negociado con facturas du
plicadas, se cita y llama á D. Mariano Yallejo y D. Angel Pé
rez Hernández, presentadores de dos facturas con cupones de 
los sustraídos, sus fechas 7 y 15 de Junio último, para que 
en el término de cinco días, desde el siguiente al en que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante dicho Juzgado de la Audiencia para prestar declaración 
en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que haya lugar é incurrirán en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Agosto de 1886. = Y .°  B.°=E1 Juez, Pinazo. =  
El actuario, Javier de Burgos. J—1543

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez instructor del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Bena Yángüez ó Yagüe, soltero, natural de San Adrián de* 
J u a r r o s , provincia de Burgos, de veintiséis años, guantero, su*.
última vecindad en Yálladolid, calle Nueva de San Martín* 
número 3, principal^ de estatura regular, color bueno, ojoss 
negros, pelo castaño, nariz y boca reg’ulares, para que entera 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta en 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Sección segunda de, La 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, ó en la cárcel eetoior, 
á disposición de dicha Superioridad, para responder á los la r 
gos que le resultan en causa por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tenrgan noticia dei 
paradero del mencionado JuliánRena Yángliez procedan á
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la prisión del mismo, siendo conducido con las seguridades 
convenientes á la espresada cárcel á disposición de la mencio
nada Superioridad por la cual está acordado.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1886.=Pinaso.=Por su 
mandado, Pedro López. J—1540

El Sr. Juez de primera instancia del distrito da la Au
diencia de esta Corte, en providencia de este día, dictada en 
autos ejecutivos á instancia de D. José Mazpule con D. Joa
quín Alonso Cordero, que ha vivido en la calle de Ferraz, nú
mero 33, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, ha acor
dado se le requiera por medio del presente, para que en el 
término de tercero día comparezca en este Juzgado á hacer 
efectivas las costas en que ha sido condenado por la Superio
ridad, ó, en otro caso, justifique su insolvencia; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Madrid 16 de Agosto de 18S6.=V.0 B.°=Pinazo.^El ac
tuario, Juan P. Pérez. J—1537

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se, cita, llama y emplaza d D. Cayetano de 
León y Gil, casado, de veintinueve años, comerciante, vecino 
de esta Corte, que ha vivido calle de Traía!gar, núm. 27, se
gundo, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
en término de diez días se persone en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no comparacer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la. Reina Regen
to (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y detención de referido sujeto, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Maclrid á 30 de Agosto de 1888.—Pinazo.—Por su 
mandado, Juan P. Pérez. J—1539

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y A y
llón, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita á Eduardo Escudero, que se dice lia habitado 
en la calle de la Reina, núm. 20, piso cuarto, cuyas señas del 
mismo son: estatura baja, delgado, buen color, con patillas 
poco pobladas, pelo negro, pecoso, y se dedica á mozo de café, 
el que, según parece, se ausentó de esta capital con dirección 
á Vailadolid, para que en término de diez días se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa criminal que se ins
truye por hurto de prendas, bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid á 2 de Septiembre de Í886.—V.° B .°=Pinazoa= E l 
actuario, Pedro López. J—1545

MADRID—BUENA'VISTA

= D .  Antonio Domínguez Alfonso, Juez de primera instan
cia interino del distrito de Buenavista de esta corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Méndez, hijo de Alfonso y Sabina, natural de San Mar
tín de Lu viña, partido de Cudillero, provincia Oviedo, de casa
do, cochero, de treinta y ocho años, que ha vivido en la calle 
de San Luis, Cuatro Caminos, casa llamada de Chaquetilla, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días 
comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que contra él se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto corno tengan noti
cia del paradero del José lo pongan en conocimiento del Juz
gado.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 1886.=Domínguez.— El 
actuario, licenciado Antonio Mazorra. J—1803

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interi
no de instrucción del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita y llama por medio del presente á las personas que pre
senciaran haber sido atropellado por un carruaje en la calle 
del Barquillo Antonio Tejeiro y Barrera, entre ocho y nueve 
de la noche del día 20 del mes actual, con el fin de que dentro 
del término de cinco días, contados desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho Juz
gado á prestar la oportuna declaración en la causa que se si
gue con motivo de las lesiones sufridas por el nombrado su
jeto en la ocasión referida; previniéndoles que si no compare
cieren se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 31 de Julio de 1886.—V.° B.°—El Juez instructor, 
Domínguez.=E1 actuario, Antero Martín Insausti. J—1609

En virtud de providencia fecha 27 de Agosto próximo pa
sado, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista, por el presente se cita y emplaza por segunda 
vez y término de cinco días, á Doña Josefa Ohiner, D. Salvador 
Lambau y Doña Casimira y Doña Dolores Sobremonte, here
deros de D. Marcos Sobremonte, y á D. Juan y D. Emilio Sán
chez y D. Fermín Cortés, sucesores en los derechos de D. A n
tonio Labraña, cuyos domicilios se ignoran, para que dentro 
del expresado término se personen en los autos de testamen
taría del citado Labraña á contestar la demanda que enjuicio 
ordinario de mayor cuantía ha promovido Doña Elvira Bermu-

do Fernández sobre que se la declare subrogada en los de
rechos que al citado D. Marcos Sobremonte le correspondían 
en un crédito de 25.000 pesetas de capital y sus intereses, que 
fué reconocido á su favor en dicha testamentaría; apercibién
dolos de que si no comparecen en el término expresado serán 
declarados en rebeldía, parándoles el perjuicio correspon
diente.

Madrid 3 de Septiembre de 1886.—V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Bru.—El actuario, Felipe López. J—1435

MADRID—CENTRO
D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victo

riano Olivan y Arveo, hijo de José y de Paula, natural de la 
ciudad de Logroño, casado, de edad de cincuenta y siete años, 
que en 20 de Junio de 1879 habitaba en esta Corte, calle de 
Leganitos, núm. 11, cuarto bajo, y que formando parte como 
confinado por el delito de estafa del suprimido destacamento 
penal de esta capital, fué licenciado en 22 de Enero de 1884, 
para que en el término de nueve días comparezca en la cárcel 
celular á responder á los cargos que le resultan en causa pen
diente por la Escribanía del que refrenda, con motivo de la 
sustracción de facturas-resguardos de intereses de la Deuda 
pública presentadas en la Dirección general del ramo en la 
déeimaquinta y décima sexta subasta trimestral; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, A u 
toridades y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca del mencionado Victoriano 
Olivan y Arveo, y en su caso procedan á su prisión y conduc
ción á dicha cárcel á mi disposición.

Madrid 9 de Septiembre de 1888.~ V .°  B.°=Calzas.=:El ac
tuario, Jorge Reboles. J—1548

MADRID—CONGRESO
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción interino del distrito del Congreso de esta Corte, 
se hace saber que la tarde del 22 del corriente mes fueron sus
traídos de la casa morada de Doña Julia García Ápraiz, calle 
de la Cruz, núm. 6, piso cuarto, los efectos siguientes:

Tres faldas de percal rayadas, en bastante, uso.
Una falda de merino color café.
Un traje de maja, de percal, con la chaqueta de raso.
Dos batas, una de lana y otra dqpsrcal.
Tres pañuelos de seda para la cabeza.
Un traje de gro negro.
Una visita de abrigo y varias prendas de ropa blanca.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 

y  por su menor edad en el de S. M. la Reina Regen
to (Q. D. G.j, se requiere á todos los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca de referidos efectos y á la captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no dan explica
ciones satisfactorias de su adquisición, poniéndolas en las pri
siones correspondientes á disposición de este Juzgado.

Madrid 25 de Agosto de 1886.—V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción interino, López Dávila.—Por mi compañero Menjí- 
bar, Agapito Gil Domínguez. J —1398

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Según datos recibidos de las capitales no incluidas en el 
parte anterior, anteayer llovió en Gerona, y según los recibi
dos hasta las once de la noche de ayer, ha llovido en Alba
cete, Alicante, Lugo, Murcia, Orense, Palma, Santander, Va
lencia y Zamora.

No faltan datos de ninguna capital.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 19 de Septiembre de 1886.

I TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del airo. I

~  ' ■ vnrrrj BIRlÚCOim ESTADO
HORAS TERMÓMETRO

v ¿ , —  -----------------------  y «lasa del Tiento. de! cióte. -
Húmedo- miLmeno* ^  ci(io,

Sdeiam.  700/65 18*3 117 NNE . . .  Calma.. Casi desp.®
9 de la ni. 707*37 20*9 15*7 NE. . . . .  Idem. Despejado.

i2 del día. 706*42 I 25*2 16*9 SE   B.a Iig.a Nuboso.
8 de la t.. 704*79 | 24*6 15*2 NO Brisa... ídem.
6 de la t., 704*73 1 20*6 15*0 N  ídem...  Ais. nubes.
fídelan . 705*42 18*5 Í364 NE ídem...  Casi desprí

Temperatura máxima del aire, A la sombra.. . . . . . . . .  27*8
Idem mínima............................ ................... ...................... .. 12*7

Diferencia  ...................... ...............  354

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 34*0
Idem id. dentro de una esfera de c rista l...,................  54*0

Diferencia................................. .........................  20*0

Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable. .................. .............  36*0

ídem mínima, id   ................ ........................ .............. io ‘2
Diferencia...................... ...................... . 25*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) .........      293

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............. 2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche........................................... ............................. ; +  1*3

Lluvia «a las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, el 
día 19 de Septiembre de 1886»

baiWtriea TemPei'a~ V u m
? n o V tura ■Estft#JSo Ksted0LOCALIDADES - en grados eión del del

mar en ceütosi- del cielo, delamr.
milímetros. maicsi* vieufi0* ***»*»•

S. Sebastián. 764*6 21‘3 N O . . .  Calma, N u b o s o . . .  Tranq.8
B i l b a o . . . . . .  763s5 29*8 S E . . .  Idem ..  Casi desp.° Idem.
O v i e d o . , . . .  762*2 17*8 E . . . .  Id em ..  Despejado. »
Corulla (7 h.) 7 6;-) "5 I6 ‘3 . O . . . .  Idem ,,  I d e m . . . , .  Tranq.*
San tiago . . . .
O r e n se   764*8 17*5 f í  Idem .,  I d e m ..........
Pontevedra,.. 763*4 22*2 NO . . .  Idem .. Idem ,. . . . .
Yigo . . . . . . .  763*2 18*8 S O . . . .  Brisa.. Casi cub.L Tranq.'*

O p o r i o . . . . . .  763‘9 28*1 S E . . . .  * N u b o s o . . .  *
Lisboa(8 h.) . 763*8 18*1 * Calma. L l u v ia . . . .  Tranq.*
Cáceres . . . . .
B a d a jo z ; . , . .  760*8 20*0 O . , . .  Idem ..  Despejado. >

S .Fern .(7h.)  763*4 19*2 N. . . .  Idem ..  Casidesp.® Agitada
S e v i l la   761*3 25*0 N O . . .  Idem ..  Despejado.
M á l a g a , . . . .  762*0 26*4 O  Viento Idem  Rizada.
G ranaría . . . .  763*7 21*7 N E . . .  Calma. Idem,  »

A l icante . . . . .  763*8 27‘ 0 S E . . .  Idem..  N u b e s . . . .  Rizada.
M u r c ia . . . . . .  762*4 22*4 S O . . .  Idem ..  Casi cubrí. *
V a len c ia . . . .  762*7 21*8 O . . . .  Brisa.. Nuboso. . .  >
Palma . . . . . .  762*1 21*1 N . . . .  Idem .. Idem  Tranq/ '
Barcelona.. . 783*3 20**4 S S O . . Calma. Cubierto,.  Agitada

T e r u e l . . . . . .  782*9 16*8 O . . . . .  íd em . .  N u b o s o . . .
Z a r a g o z a . , .  * 23*6 N O . . .  Brisa.. Despejado. »
S o r ia .   750*8 24*0 » Calma. Idem .. . . . .  *
B u r g o s . . . . .  763*3 17*0 E   Brisa.. Idem  *
L e ó n . . . . . . .  761*7 14*5 NNO.. Caima. Casi desp.® »
V a iladolid ..
Salamanca..  783*0 19*8 SSO... Brisa.. Desoejaclo, *
Segovia  752*2 18*5 N   B.a lig. Idem . . . . .

M a d r i d , . . , .  762*5 20*9 N E . . .  Calma. I d e m . . . . . .
E s c o r ia l . . . .  785*6 19*0 N O . . .  Idem ..  N u b e s . . . ,  »
Ciudad Real. 762*8, 19*8 O  Idem ..  Despejado.
A lbacete .» . .  765*0 21*0 O  Brisa.. Nubes . . . ,

París  762*8 IDO • NO.. ..  Brí líg. N u b o s o . . .
Gris-Nez ..... 763*1 9*7 N E . .»  Caima. Despejado. *
St. Mathieu.. 782*3 10*4 » Idem ..  Brumoso..  *
I s la d ’A i x . . .  783*2 19*0 N O . . .  B.a fíe. Casi cubrí.
B iarritz.. .. ..  763*0 19*0 S O . . .  Idem..  Cubierto . .  *
Clermon.t . . .  782*2 14*9 S E . . .  Caima. ídem   *
P erpiñán. . .  763*1 17*2 N E . . .  Idem ..  I d e m . . . . . .  *
Si ci é .............
N iz a . . . .  • 7 6 3 * 1  16*8 E . . . .  Brisa.. I d e m . . . . . .  *

R o m a . . . . . . .  783*5 16*8 N  Calma.
Ñ á p e le s . . . . .  763*8 19*8 N O . . .  Id em ..
P alerm o . . . .
'M a l t a . . . . . . .

retrasad os .—-Día 18 de Septiembre.
O p orto  j 768*8 I 20*3 |SO¡.. . ¡B.a fte.IC.° lluvia, jT r a n q .8
Y i g o . 765*8 l 22**2 IS . . .  . B r i s a . . ¡C ubierto . . Idem.

ANUNCIOS
Las oficinas de la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id  quedan establecidas en la 
planta baja del Ministerio de la :Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y suscricio- 
nes á las horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
Gaceta cóntinüa provisionalmente- en la calle 
del Cid, núm. 4,/spgundo.

H  UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
IT 1888. — Se haüa de venta en .ta calle del Cid, 
núnfero 4, cuarto segundo,-á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . 15
Tercera ídem. . . . .  . . . 12*80

SANTOS DEL DIA
San Eustaquio y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS 
—

TEATRO DE LA ALXIAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 25.—Tumo 1.°— Un bailo in maschera.

TEATRO LARA. — A  las ocho y media. — Turno 3.° im
par.— La almoneda del tercero,—Sin atadero.— Niña Pancha.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Turno 2.°— 
El proceso del can-can*—La vida madrileña.— Ellos y nosotros.

TEATRO FELIPE.—>A las ocho y media.—La gran vía.— 
Los estanqueros aereos —Los valientes,—La gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y m edia.— Los 
pantalones.— Perecito.—.El novio de Doña Inés.

CIRCO DE PRIOE.--A las nueve.—Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáti
cos , en la que tomarán parte los principales artistas de la compañía.


